
El Rancagüino / Miércoles 25 de Febrero de 2026 7

OPINIÓN
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Uso de celulares
en los colegios:

entre la prohibición,
la regulación y la

educación
El acceso a celulares es parte de la vida actual
desde temprana edad: niños y niñas adquieren su
primer celular en promedio antes de los 9 años.
Este acceso temprano es complejo porque ocurre
en plena etapa del desarrollo donde muchas habi-
lidades no se han adquirido, lo que junto a un uso
inadecuado puede causar problemas en diversas
dimensiones del desarrollo.
Debido a la falta de información y estudios,
además de los avances y la rápida adopción de
la tecnología, no se habían tomado medidas
adaptativas ni preventivas para los efectos que el
uso de celulares puede causar en niños, como el
proyecto de ley aprobado que entrará en vigor en
marzo de 2026.
Actualmente, se deben buscar acciones que per-
mitan el equilibrio entre el buen uso de la tecno-
logía, recogiendo sus beneficios y previniendo sus
efectos negativos.
La ley que prohíbe el uso de celulares abre un
debate entre la prohibición, la regulación y la
educación, al tiempo que surge como una res-
puesta a una necesidad evidente: los dispositivos
móviles son una fuente constante de problemas
en educación.
Experiencias internacionales demuestran que se
han implementado medidas para regular y/o pro-
hibir el uso de celulares con buenos resultados,
de igual forma, la UNESCO en el informe GEM
2023, recomienda que se prohíban los celulares
en las escuelas porque distraen a los estudiantes
y afectan su aprendizaje.
En Chile, algunas comunidades ya han implemen-
tado medidas de regulación, reconociendo que la
adaptación no fue fácil, pero que, con el tiempo,
ha producido efectos positivos en la convivencia
y lo académico, demostrando que puede ser una
estrategia valiosa. Algunos desafíos que se vis-
lumbran tendrán relación a las dificultades para
adoptar esta medida, el trabajo con las familias,
afrontar las resistencias de cada comunidad, y
promover el cambio cultural para que sea una
medida sostenible en el tiempo.
La tecnología es parte esencial de la vida actual
y una competencia indispensable para el trabajo
del futuro, por ello, es imprescindible incorporar
a futuro asignaturas sobre el uso ético, técnico y
responsable para avanzar a un uso consciente y
responsable.
La prohibición no puede ser la única vía, el verda-
dero desafío es cultural: aprender a convivir con la
tecnología, desarrollando habilidades para usarla
con conciencia, sentido y responsabilidad.
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Adaptación escolar respetuosa
Cada inicio de año escolar nos re-
cuerda que la adaptación no depende
solo del niño, sino del entorno que
lo recibe. En el caso de estudiantes
neurodivergentes que llegan a un
nuevo colegio, la diferencia entre
una transición estresante y una
experiencia cuidada suele estar en
dos elementos: apoyos oportunos y
coordinación adulta.
Anticipar el ingreso con visitas pre-
vias, explicar horarios y normas con
claridad -idealmente con apoyos
visuales- y acordar a que adultos
acudir en caso de necesidad reduce la
incertidumbre y favorece la seguridad.
Del mismo modo, validar emociones
como miedo o ansiedad no "debilita";
por el contrario, habilita la autorregu-
lación y fortalece el vínculo.
Los ajustes razonables no son con-
cesiones; son condiciones de acceso.
Adaptar instrucciones paso a paso,

flexibilizar tiempos de evaluación,
considerar formatos alternativos y
permitir el uso de apoyos sensoriales
son medidas que promueven la par-
ticipación en igualdad. Reforzar los
micrologros -pedir ayuda, permane-
cer en sala, participar- sostiene la
motivación y reconoce el esfuerzo real
que implica adaptarse a un contexto
nuevo.
Nada de esto prospera sin diálogo
entre familia, colegio y especialistas.
La coordinación define criterios co-
munes y previene desregulaciones que
podrían evitarse con planes simples,
conocidos por todos.
Una escuela que se adapta enseña,
con el ejemplo, que la inclusión es una
práctica cotidiana y un derecho, no
una excepción. Así, no solo se benefi-
cia el estudiante que requiere apoyos,
sino toda la comunidad que aprende a
convivir cuidando la diversidad.
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Licencias médicas y
sostenibilidad del sistema

de salud
En 2025, la Superintendencia de Se- dicamentos, dispositivos médicos e

insumos críticos.guridad Social (Suseso) reportó una
disminución significativa en la emi-
sión de licencias médicas: 7.016.470
licencias, cerca de un millón menos
que en 2024, equivalente a una caída
de 12,9%. Esta reducción implicó un
menor gasto del Subsidio por Inca-
pacidad Laboral (SIL), estimado en
torno a US$675 millones, reflejando
avances relevantes en fiscalización y
control del uso de recursos públicos.
Estos resultados abren una oportu-
nidad para consolidar mejoras es-
tructurales en la gestión del sistema
de salud. En ese contexto, resulta
imprescindible considerar la situa-
ción financiera de la red pública y
su relación con los proveedores que
aseguran el abastecimiento de me-

Actualmente, la deuda del Minis-
terio de Salud, Fonasa y Cenabast
con proveedores supera los US$150
millones, cifra que podría acercarse
a los US$500 millones al incorporar
a municipalidades y corporaciones
municipales. Esta situación tensiona
la cadena de suministro y afecta la
continuidad de la atención.
Profundizar la fiscalización, fortalecer
la gestión y mejorar la eficiencia del
gasto público es clave para avanzar
hacia un sistema de salud finan-
cieramente sostenible, que cumpla
oportunamente con sus compromisos
y garantice el acceso continuo a in-
sumos esenciales para la población.
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